
0m40+oo00o630q.5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NU[{ERO DE OFICINA: 0254

DAf OS DEL T OMADOR,/ASE G URADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: FIDEL ESTEEAN HERREROS RODRIGUEZ

TELEFONO: 916924150

C,POSTAL: 28320

PROVINCIA MADRID

E] cUENTA AJENA TEMPORAL E cUENfA AJENA INDEFINIDO

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
TIPO DE PRÉSTAMO EI PERSONAL

NO DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: 3300436759

FECHA VENCT¡¿tENfO PRESTAMO: 31/122024 DURACIÓN PRESTAMO ([TESES): 72

O/, CUOÍA ASEGI]RADA: 5O,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA I\¡ENSUAL: 91,48€

DATOS DE¿ SEGUROT
PRIMA ÚNICA DEL SECIJRO

PRII,,A DEL SEGURO PRI[IA
PERIODO

coNsoRcto LEA
[rPUESfo

SOBRE PRI AS
r[!PoRfE
RECIBO

TOTAL]
229,01 € 0,34€ 13,74€ 243,11 €

BENEFICIARIOS:
El Tomsdor/Asegurado d€3igná con caráctár irrsvocabla;

CAJA RURAL CASÍILLA LA
^raflcHA 

s.c,c,

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES63 3081 0264 3200 1558 3727

NUMERO DE POLIZA: 0000003659

sExo:F, NACI¡TIENTO 0211211969DNUNIE: 038454S8J

CUCAÑADA REAL DE TOLEOO,16 2.AooMrcrLro

PINTOPOBLACIÓN

SITUACION PROFESIONAL:

E orRosE AUTONOMOú FUNcloNARto

CAPITAL INICIAL SOLICITADO 12.042,26 (

FECHA FORMALIzACION PRESTA[¡O: 31/12]2018

CUOTA ORDINARIA MENSI]AL INICIAL DEL PRESTAM082,96 €

R[,] d. Mdnd bñ,1¡19, fulo 3 sal, @ 3'¡hl i¡¡-¿"s*i¿,¡o lol" li¡ tn¡¿ ¡or¿0.l .1rMF A ?8§3¡315. cL€ adñY. oGs FP:

T EUROC'IA RURqL MEDIACIOÑ OPERAOOR OE BANCA SEGUROS VINCULAD O S.L ü*ib s .l R46Lo rnnhErálxo Elre¡¡ d. m¿¿r¡dd.! dó esr¡6 6¡
c0§59.G0!01
laddá0V-0037 -C F M5653614

DA¡OS OEL PRESTAMO:

0,02 €



CONDIG!ONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERSCNP

RM. dó Maddl bñ04ú19,|órc3.991 Ée,3.dottóo do Seirlá&¡ loh 1S5 rb, r¡ 3¡ ?¡¡ t¡r. r.- ñtF a 2353¡3¡5. Ckvo
F €,(sl52l3¡01,rw 6pp.,¡4 e
Adm..DGSFP: C055941)001

CNPFARINERS DE SEGI]ROS Y REASEGIROS, d.s¿nréro.iD21,?3!l¡ MAoRIolEsPAriAt-r .
EI]ROCAJA RURAL MEOIACION OPERADOR DE 3AI.TA SE'{ROS VINCULAOOS L, ¡si).ñ d *E.ro Adñin 5u¡rrc E !p.á¡ d. ñeai¿¡qé d. ,.eG d l¡ d.v. Ov{03I - CtF A¡56{36 I 1

§14.,*.^



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡O'iBRE DE LA ASECUNiMiA CNP PARINERS OE SECUFOSY FE^SEOJROS S,4., dmk[¡dú Catror¡ de s¡ñ Jár& o.21,2s01aMEdADOR: EUROCCJA RUR}L }IAÍURALE¿C DEL R}Esco c!BIERIo: NÓ vid.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA: CNP PARINERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro O" gnt¡Ora",
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiero," o" isza 

"on 
áL n,ir"io

C-559 mn domicitio sociat en Carera de San ¡"rOni.o Zt, ZAO1I ¡¡ui,¡¿,ü
quren ásume ta cobertura de los riesgos objero o" 

""ru 
aontr,ao y gri"r.,tiiult

pago de tas prestactones que correspondan con arreglo a las conJciones det
mtsmo.
El control de ta acliüdad de CNp pARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerjo de Economia, lndustria y óompetitiviOa¿ 

-¿el gstaOo
Español, a través de la Direcc¡ón ceneralde Seguios y FónOos Oe eensánes.
TOMAOORi ASEGURADOT El -¡'omador/Asegurado 

será la peGona que
aparece des¡gnado en la págin€ primera de las presenles condiciones
paliculares.
BENEF¡ClARtO DEL SEGUROT Et Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter inevocabE a CAJA RURAL CASTTLLA tA MANCúA S.C.C.
ESTABLECjMTENTO HOSP|TALAR|O: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cuatquier hospital, cljnica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de Ia infraestructura necesaña para diagnosticar y reali¿ar
tralam¡entos terapéuticos por facuft¿tivos legalmente arJtorizado; para el
ejerc¡cio de su profesión.A los efectos de esta cobertura noseconsiderará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes instituciones:
' Clfn¡cas para el tratamieñto de enfermedades mentale§ o cuyo principa¡

objet¡vo sea eltratam¡ento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y c€nlros para e¡ traiam¡ento de

drogadictos y/o ahohól¡cos y/o neuróticos.
- Clínicas para lratamierfos náurale9, termales, masajes, esléticos,

ade¡gazamiento u otros tratam¡enlos similares.
- Dicho estauecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efectos de este Seguro no se @nsideran hosp¡tatesl
- Clínicas para el trat¿miento de enfermedades mentales o cuyo prjncipal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ¿najanos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centro§

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamialtos naturales, termales, masajes, estét¡cos u olros

tratamienlos simi¡ares, c¿nlros de salud. balnearios.
1," REQUISITOS DE COT{TRATACIóN
Sólo podráo contratar la pres€nb pól¡za de Segurg las po.§onas fs¡cas
qus reúnan las a¡gu¡entrs condlc¡ones:

1) Ssr ütularÁi de un prégtamo personá|, formal¡zado con CRCIU
2) ¡laber lifmado las Condlciones part¡cula¡es.
3) Haber pagado la prima úniqa.
4) Que la Edad del Tomádor/Asegurado osté comprond¡da entrc los ,18

y 65años. No obstanté lo anterior, la edad del TorÍador/Aseg urado
on ql ñom€nto de la contratac¡ón d9l s€guro sumada al número
de años do durac¡ón dol préstamo no podrá dar cgmo resultado
una gdad supeior a los 65 años. En sstg supu€sto no s€ podrá
coritratar el prossñto seguro.

5) Encontra¡se en estado d€ buena §alud, sin sintoma de eñloamedad,
y no padecsr ñinguná enfenñedad do caáctor evoluüvo n¡ eslar, an
lá Fecha d€ Efecto del Seguro, En s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
Toñpo.al, tal y como ésta qusda deñn¡da en las pr€sentos
Condlc¡ones Part¡culares.

6) Coti¡ar s la Sogurldad Soc¡al o estar on sltuac¡ón de atta en
ñutual¡dad, mont pio o instituc¡ór análoga qu€ ta leg¡slac¡ón
dsle]m¡ñe.

7) Adsmás para la cobonura do Oesempleo:
6) No conocer, o gstar en siluac¡ón ds conocar que se va a produc¡r la

exl¡nc¡ón o suspen3¡ón de su rglac¡ón hbofal por cualquiora d6las
cáu9a9 que dañañ derocho a la prgstac¡ón de Desompleo oñ bass a
esta pólha.

9) Además para la cobortura det r¡esgo de Incápac¡d.d Temporat y
Hqsp¡lal¡záción:
No padecor n¡nguna onformodad d€ carácüer gvolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensua¡ del préstamo üncutado a esla pó¡iza de seguro que, en el
mornento de produc¡rse el s¡niestro, estuvies€ pagañdo e¡asegurado.

COilCEPIOPORELCUALsEASEGÚM: p 66I¡

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preserle póliza
los ¡nlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de to, intur"aá, ¿"
demora y de cuatesquiera ot.os gaslos, mmisioñes o pagos que OeOiera tricei
el Tomador/Asegurado en cumptim¡ento de lo padado en el contrato de
préslarÍo vinculado a esta pó¡iza.

El ¡mporte de la suma aseguEda no será supgrior, en nlngún c49o, al
¡mpo.te máximo de 1.800€
En caso de qr¡€ so produjera una novac¡ón dol paéltamo que conllevara ol
¡ncremento del cap¡tal prsstado, supondrá la anulaclón do la prosente
pól¡za. En eslos csos ta Ent¡dad A6eguradora procederá a la de;lución
do la prima no coñsumida.
Cuando el fomador/Asegurado haya realizado amod¡zaclones parclalos
dol práGtamo, Iá Enüdad Asegurádo€ procedgrá a adocuar la suma
aségurada de conform¡dad con to establocldo en el apanado 8 ds las
passontes Coñd¡c¡ones part¡cularEs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNtCtAL
. Para la gaGnt¡a do Párdida lnvolunttria de Emplso so establece un

periodq do carenc¡a ¡n¡cial do 60 di6 naturalss, a contar dgsds la
fecha do electo del soguro. A gtectos de comprobar que en et
moñenlo del acaocimiento dgl s¡n¡€stro ha transcunido ol periodo
do carenc¡a ¡nlc¡al, 9s sntonderá que la g¡tuac¡ón de de!€mploo ss
prcduce en la fscha en quo se produzcá la qxtinción o suspons¡óñ
d€ la r€lac¡ón l.boral por las cáu6as señaladas €n esta póliza, y
adomás s€a acr€d¡tado por ol Servtc¡o públlco do Emplgo Ertatal u
organisr¡o públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la gerantía de lncapacldad Tomporal se ostablqcg un pgriodo de
carencia¡nic¡alde30días naturalss,acoñtardogd€labchadeetucto
dgl soguro. A efectos do comprobar que sn ol momento dol
acaec¡m¡enlo del s¡n¡est¡o ha transcurddo el pgriodo de carsncia
¡n¡c¡al, ss onte derá quo la s¡t[¡ac¡ón do lncapacidad tempoñl se
produca en la fecha en la que la anferm€dad cá¡,rsants de la
lncapac¡dad hublora sido d¡agnosücada por facuttat¡vos de la
Segu.idad Soc¡al, Mutua o lnstltuc¡ón análoga o médico o facu¡taüvo
autqrizado yasí lo rat¡fiqueñ lossorv¡cios mádicos dsl aseguradors¡
se conaldeGse nscesario. En loa 6upu6tos sn los que la
lncapac¡dad Tomporel sg deba a un acc¡dents nose.pl¡cará carenc¡a
¡nic¡alalgura.

. Para la garantia d. HGp¡tal¡zación sg estábl€co un pgf¡odo de
ca¡enc¡a in¡c¡al de30 dias naturalos a conlar desde la lgcha de efscto
del seguro. A efectos de coñprobar qus en ol momerto de
acaecim¡ento dol alniestro ha transcunido el pgriodo de cafqnc¡a
¡nic¡al, se snteriderá que la sltuacióñ de Hospital¡zac¡ón so produco
6n la fecha quo aparezca consignada sn ol informe d0 iñgroso en el
cor€§pond¡ente establec¡m¡onto hospitalario en sl que el
Tomadgr/Aseg urado se encuentlq ¡ngre6ado.

3.2 ENTRE DOS SIHIESIROS
En el supussto do prodúc¡r86 situac¡onqs ds Pérdlda lñvoluntar¡a d6
Empleo subr¡guientes a una s¡tuaclón antorior dg P6rdida lnvolunt rla de
Empleo que d¡o lugar a lndomnizac¡ón por parto de esta póli¿a, se
procéderá al pago d9 ñuevas pEstacione. si ol Tomador/Assgurado ha
qgtada vinculado d€ lorma activa a una nueva relaclón laboral comq
trabajador por cu€nta a¡gna por uñ período mín¡mo de ,80 días n¿turalss
in¡nterrump¡dos y haya suporadq el poriodo de prueba qstablec¡do
cor¡Gpond¡oñte a su nueva rslaclón laboral, En cago contra o no so
pagaÉ cent¡dád alguna.
En ql supuesto de produc¡.se lncapacidadgs Temporal€§ subslgulent$ a
una ant6dorlncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemnEac¡ón por parto
do osta póliza, la agoguradora procoderá nuevaftents al pago do
prestaciones t¡anscurddos 180 días naturale6, ¡n¡ntorrump¡do9 gn
sltuaclór de alta en el ég¡mon corrGpondie¡to, degde €l t¡n ds la últlma
¡ncapac¡dad temporal s¡emprq que la enfemsdad causanto soa ta misma
qus orig¡nó l. lncápacidad que dio lug6r a le ¡ñdemn¡zación por pano de
6ta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subslguloñto s6 deba a una
gnfefmedad disünt¿ la aSoguradora procoderá ñuevaménte al pago de
preslac¡ongs cuando hayan tran.curido 30 días natural6s in¡ñtenumpidos
€n 3ituac¡ón d€ ahaen glfég¡men corrÉpond¡ente, desde el fin d€ la ¡lltima
incapacidad ternporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnoreccróH DE PAGos

¡O*BRE OE U ASEGJFÁDORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. d.mr¡ dss c. ds dosrñ Jámf,ó,21 23011Mádnd(E.pd8l IIhIURALE2 DELBESGOClo|ERTo Nov'da
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En ol supuasto de produc¡.ss lncapacidades Tomporale§ subs¡gulonte§

dobidas a causas acc¡dentalos ¡o habrá p€figdo do car9nc¡a.

En ol supuestg do produc¡fse HospltalLac¡ones subs¡gulente§ a una

antsrior a la Hosp¡tal¡zación quo dlo lugar a ¡ndemnkaclón por parte de
qrta pól¡ra, la asegurador. ptocederá al pago de prggtacioros

transcurr¡dos 180 d¡as nalural€ ¡n¡ntorrumPidos, 5l encoñtraBo en

situac¡ón do Hospltalizac¡ón tal y como 39 d€§cfibo en la prssente póliza,

derde ol fn dsl últ¡mo alta hGp¡talaria por la cual el asegurado hub¡ese

€stado pgrclblendo la corr€6pond¡gnte prostac¡ón sismpre qug la

snfeíÍedad causanto s€a lá misma quo orlglnó ls Ho3pitalizaclón que d¡o

lugar a la indemn¡zaqlón por partg de e§t pól¡za. cuando la

Hospitalhación Sub§lgu¡snte se deba a una enfe¡m€dad d¡stinta la

aseguEdgrá prccod€rá nuevamonts al paoo de pr6tac¡oné§ cuando

hayan transcufrido 30 días naturalos InlnlerumP¡dos sin eatcontrarsg en

s¡tuación dg Hospital¡zación.
En el supussto de produc¡rse Hospltaltsac¡on6 subs¡gu¡entes deb¡das a

causa3 accldentálog no habrá psriodo de cáEnc¡a.
4.- DEscRtpctóN DE Los RlESGos cuBlERTos
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación §e indican

teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/A§egurado en el momerlto

en elque se produzca el siniestro.

4.i. pÉRDtDA tNvoLUNTARla DEL EMPLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lñvoluntaria del Empleo es Ia

situación en que se encuenfan quienes, pud¡endo y queriendo trabajar

remuneradameñte por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su

jornada de trabajo en un 500,6 y sean privados de su salario por causa dislinta

de su votuntad, a excepción de los func¡onaios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de

durac¡ón irdefnida en la empresa en la que cause baia, con unajomada ño

inferior a 25 horas semanales colÉando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡strado en el Serv¡cio Pllblico de Empleo

Estatal. como totalmente d€sempleado y buscando activamerfe un n¡Jevo

trabajo-
b) Estar recib¡endo prestación pÚbl¡ca por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otoQa el Servicio

Públ¡co de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incunf en b situación de Desempleo, el

asegurado se encueñtra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una

incapacidad temporal como con§ecuencia de cont¡ngencias comunes' dicha

prestacjón se asimilará a efectos de esta garantfa, a la PGstaciÓn de

Desemoleo en su nivel contnbüivo.
¿.r.r. Énesuctó¡t poR pÉRol0a INVoLUNTARIA 0EL EMPLEo

El Asegurador ábonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días riaturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computadc6 a parlirde la fecfia de §uspensión oextinción

de la relación laboral. flo no pormanE@r lo! 30 d¡aa consscut¡vgs on

s¡tuac¡ón dE Párdlda lnvoluntarla dál Emplgo, la Entidad Aseguradora no

abonará cant¡dad algun¿
La guma asogurada ss abonaá al Benoficiario des¡gnado en la pre§ento

Pól¡za con El límits máxlmo ds 'tZ pagos consscuüvos o 30 Pagos altsmos

sn total y slempre que d¡cha sltuac¡ón ds degémplgo ocuEa dutantg la

v¡gonqia dol s€guro, haya transcurrldo él psdodo ds cafencia, y se

produzca poralguna de las siguiEntgs clrcunstanc¡a§:
Etiñcióñ de la Relac¡ón Láboral:
a. En virtud de expedier e de regulacjóñ de empleo o despido coleclivo

b. Por fallec¡miento o incapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supue3tos preüstos en los arttc.ulos 40.1 (movilidad geográfca), 41.'1

apartados a), b), c) d) y D (modifcacione§ §ustandales de las cond¡ciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de ¡a trabajadora qrje se ve obligada a

abandonar su pue§to de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Eslatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

I En ürtud de resolucjón jud¡c¡al adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal.

g. Suspensaón de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de

empleo, resolLrción iud¡cial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursaly se reduzca a la m¡tad, al meno5, lajornada de trabajo por dicha

causa.
E¡ derecho a devengo de la ¡ndemn¡zación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los térm¡nos descritos porla normatúa laboral española.
4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en oJalqu¡era de las sigu¡entes

situac¡ones:
a) cuando haya sido d€spod¡do y no reclañe en tigmpo y for¡ña

qportunoa cont¡a la dec¡s¡ón ompr6ar¡al, salvo porqxtinc¡ón de

contrato defivada de qxpqdients ds rsgulación do omplso o de
desp¡do colgcdvo o basado 9r las causas obretlvas previstas en

ol art¡culo 52 del Estah¡to de los Trabájador6 (R.O.L.Z2O15 de
23 ds octubrs),

b) Cuando su sontÉto do trabajo ss sxtinga por jubllaclón dsl
gmpfesario €mploador ¡nd¡y¡dual del Tomador/As€gurado o por
exp¡rac¡ón d€l tiompg convenldo y/o ñnalizac¡ón de la obre o
serv¡c¡o objoto del conlrato.

c) Los kabaiadores fijos de carácle¡ discont¡nuo €n lo§ poríodo§

en que carczcan do ocupac¡ón e{ect¡Ya.
d) Cuando, declarado ¡mprocedento o nulo el d6pido por

senlencia frme y comun¡cada por el empleador la fecha de
ro¡ncorpofación al trat aio, no sq ojerza tal derecho por parte dsl
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, de las
acc¡onEs pr€vistas én la loglslac¡ón v¡gonto.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de traba.io en
ol caso en quq h opc¡ón entrc lndemn¡zación o readmis¡ón
corrGpondlera al úabaiador o se estuv¡eta en qxcedencia y
vsnc¡sra El per¡odo fjado para la mbma

f) Laextlnclón del contrato laboral durante el periodo dg prueba,la
jubil.c¡ón ant¡c¡pada y qlpato parclalcon una rsducción ¡nf€rior
al 50% de su lornada laboral, o cuando la indomn¡záclón por
despido corslsta en una ronta t€mporal pagadera en momenlo
d6l dcspido hasta la fecha en la que ol trabaiador acceda a la
jub¡lacióñ (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asogurado üqñg derecho a percib¡r un sala.io por
part€ del emplo.dor, se exceptÚan de o6te supu€§to los
complgñentos salariales pactados colectivamerite €n los
Exp€d¡ontos de suspons¡ón del contrato.

h) Lo9 despido6 cuya ¡ndsmn¡zác¡ón sea ñlenor dsl 50% de la
legalmente establecida.

i) Cuardo el traba¡ador cese voluntar¡amente su puesto detraba¡o.

l) Cuando la extirc¡óñ del contrato gee declarada procadente por
aontencle firms, o s¡sndo así notiñcado al fomado/Assgurado
por parte del emprE§ario, e§te no haya feclamando efl tlempo y
forma deb¡dos.

k) El d6pido sln dgrecho a dossmpl€o del nivel conlrlbut¡vo del

Serv¡c¡o Público do Eñpleo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de O,esomploo d€ ¡¡vsl contribulivo delSEPE 9e

roclbe on forma ds pago único.
m) Cuando el ToÍiador/As€gurado se acoja voluntariañiente a un

Expod¡ente do Rogulac¡ón de Empleo.
n) S¡ la Relac¡óñ Laboral dol TomadorrAssgurado lo luora con una

gmprGa prop¡sdad dgl ámb¡to lam¡llar de ósts hasta el gegundo

grado do corEañgu¡n¡ded o al¡nidad, gri como on loq caso§ en
que ol Asegurado o un lamil¡ar suyo hasta el gqguñdg grado de
consa[gulnldad o ol tercer grado de añnldad tuera el

.dm¡n¡3tradof de la empresa; y también si el
Tomador/Asagurado fugra soc¡o con pr€§oncla o r€prosentación
d¡recta €n los órganos d€ adm¡n¡st,ación de la Soc¡edad.

+319152{340r - *w ¿nppáÉrEÉE
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4.2. INCAPAcIDAO TEMPORAL
A los efedos de la presente pól¡za se eñtenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporat (situac¡ón fsica reversible) det eita¿o Oe ."Ld Oet
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na ta imposibilidad det Tomador/fuegurado para
ejerc€r temporalmenle su actividad remunerada o profes¡ón hab¡tu;|, origi;ada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situación tuv¡era la
condición de aLfónomos Orabajadores por oenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, irabajadores por cuenta ajena
con un conlrato laboral ¡ndelinido que no estén cub¡ertos por la garantiá de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionaños ptiblicos, siem¡re que el
acc¡derfe o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
origen u oc¡Jnan con posterioridad a ¡a Fecha de Efecto y sin pequicio de to
estableddo respecto alperiodo de c€rencia.
ElAsegurado, en elmomenlo de la contratación, debe enmntrarse en buen es_
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácter evolulivo niser titulares de una preslación periódica o preetación por
inval¡dez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La ErÍ¡dad Aseguradora abonará al Eenefc¡ario la Suma Asegurada, por cáda
pelodo mmpleto de:10 daas consecutivos ensituac¡ón de lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuddo el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 d¡as naturales consecutivos en los que e¡ Tomador se encueñtre en dicha
situación. De no permanecer los 30 d¡as consecdjvos en siluacjón de
lncapac¡dad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cañlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adMdad
aemuneradc,/a o por cuenta prop¡a, aún de manera pafc¡alya pesarde ño haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
rcmunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente eñ los términos descritos por la normatilra de la
Seguridad Socia¡ española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, auñ
cuando e¡ Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismot¡empo
o sobreün¡era a una nueva erfermedad a la in¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciado des¡gnado en las preserÍes
Condic¡ones Pa iculares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allernos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duÉnte la v¡gencia delseguro y haya transcunido elperiodo de cárenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡z¿ se enlenderá como hospilalizac¡ón la
situación de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento ho§pitalario en condicjón de pac¡enle, ya sea por
enfurmedad o accidenle ycon la finalidad de somelerse a tratamientos médicos
o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospita¡¿ación el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de producirse el sin¡eslro por hospital¡zació¡, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuñtaria del empleo
n¡ para la de incapac¡dad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de prodLrcirse e¡ sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
4ena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estéñ en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, nihayaneslado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecuüvos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entadad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente pól¡za, de
prodL¡cirse l¿ hospitalización del Iomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un per¡odo de 7 dias de probada Hospital¡zacióñ y una \¡ez
tramcurridos los el periodo de carencja in¡cial. Los pagos súcesivos gerán por
cada periodo complelo de 30 dias naturales comecul¡vos d¡cha situac¡ón. Oq no
p€ñranecar los 30 días consocut¡vos, eñ sltuación do Ho3pitalización, la
snl¡dad aseguradoE ¡1o aboñErá cántidad alguña.

La suma asegurada se €bonará al Beneficiario designado en las Eesentes
Condiciones Particulares con ellimite máximo de i2 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situacjón de ¡ncapac¡dad Temporal
ocuna duÉnle la vigencja det sequrov hava transcurido el Deriodo.tp cárÉñ.i,
4.4- EXCLUSIONES PARA-LA§ éARANÍAS OÉ ¡ÚC¡PÁóI'óÁiJ'
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la conside¡acjón de Hospitalizac¡ón ni de lncapac¡dad Temporal y,
consecrcrfemente, no se pagará prestación alguna en aqLtellos sin¡eslros que
resullen o seañ @nsecueñcia de las s¡guientes situaciones:

a) Enfermsdades, tg§¡ons§ y complicac¡ones causadG d¡recta o
indirectamenle por voluntad del Tomador/Asogurado o
derivadaa de la real¡zac¡ón dE actog notodamonte tgmorados
que entrañEn gravos r¡eaEos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asf co¡no los per¡odos de dGcañso
voluntario y obl¡gatolo que procedan en caso de matgrnidad,

c) Las producldaa cuando el Tomado/AseguEdo ss encuontIe
bajo la ¡niuenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o ostupelac¡ent€6;
los qus ocuran on estado de perturbac¡ón mental.
sonambul¡smo o en degatio, luclE o dña, oxceptg cago probado
de legít¡rha defensa; asf coíto los dorivados ds un. actuac¡ón
delictiva dol Tomador,/As69urado, doclarada lud¡clatmonte, o su
roslstonc¡a a ser detenido.

d) Cualquisr snfomod.d, dolgnc¡a, estado o les¡ón por l. que el
Tomador/A!9gurádo haya f€c¡bido d¡agnóst¡co y/o tratam¡Ento
do un médico €n los 12 mesos anter¡ores al ¡nicio dg la cobsatura
ds la prosente póliza con antor¡or¡dád a la conkataclón a ta
pól¡za, así corno las secuol8 produc¡da3 por ollas, asi como lg9
dqfectos do nac¡mlento y las gnfermedados congénltas.

e) Las intorvenciones qu¡rúrg¡cas y tEtam¡entos ñádlcos y/u
odontológicos qu. no sgan e3€nc¡ale6 por razqn6 mód¡cas y
sgan demandados por el Tomador/Asegu¡ado poa Ezones
psicqlóg¡cas, personalos y/o astóflcas, slonrprs que ño so deban
a socuolas dE acc¡dentes produc¡do6 con pgsteriorldad a la
fecha d6 efecto ds la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, corvlcál, dorsal, sacro y clátlco, asi como
cualqu¡or otro proceso patológ¡qo que tgnga como
man¡f$tac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo quo sxistan ev¡dencias
obretlvadas por oGtud¡os mád¡co6 complementarios
(radiolog¡as, gammagrafiag, §cá¡ores, T.A"C, stc.) quo
dsmu€trsn la ex¡stonc¡a dg alleraciones y les¡ono§ quo

¡ust¡flquon el dolor causa de la incapacidad temporal.
g) Cefaleas, enfgrm€dadss ps¡qu¡átricas y msnlales, ¡ncluyendo ol

estrós, ansledad, deprelioñes y afgccioñes limilares, aun
cuandg dichas enfErmedadss y afscc¡ones hayan s¡do
d¡agnosdcadas y tñrladas por un mód¡co €cp€clallsta
(ps¡quiaka).

h) La3 €nturmed.dos o l€lion€s derivadas dg la prácüca
prolsionaldo cualqu¡€r depqrle, de la part¡c¡pación en apugstas
o compet¡c¡onos, y do la prácücá como al¡clonado o proleB¡onal
do act¡vidadeg de alto fielgo, agi como los acc¡dsnteg dsrlvados
de la conducc¡ón de vohículos s¡n ol corospondlonte pemiso
Exp€dldo por la auto.idad compotente y los acc¡dentes aéreos a
sxcepción do losvuelos comerc¡ales en linea regularaulorlzada

l) Las curas do rsposo,lsnnal€6 o diotét¡cas.
j) Aqu6llos Asegurados que estén psrc¡b¡endo ur¡a pens¡ón ds

¡nval¡dez o qus estén tram¡Elndo 6n el momento do la
contrataclón del soguro la lncapac¡dad p€rmansnto absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborturas do Pqrdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad TOmporal
y Hospitál¡zác¡ón son excluyentss sntr€ s¡ dopend¡sndo ds la s¡tuac¡ón
labolal en la que se encuontre el Tocrador/Aségu¡ado en el mamento de
producifse el sin¡6tro, por tañto cuando un TomadorlAsogundo esté
cub¡€rto por Párd¡da lnvoluntar¡á d6l Emplso no podrá estár qub¡ertq por
lncapacidad Tcmpora¡, n¡ por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmgnto en sl lB6to de
los supuestos en qus ol Tomador/Asegurado pueda e6tar cubierto por
lncápacldad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérd¡d¿ lnvoluntar¡a del Empleo o lncapacidad femporal si la contingenc¡a se
prcdoce, o se dedva o es consecuencia dirccta o ind¡recla de:

EL-FOCAJA qURAI MEOI¡C]ÓÑ OPERAMR DE BANCq SECUROSVINCULADOS.L úg]b.i .l&!bto Adñir Étlivo EBp6d ¡k ñ€diádG dá ¡€!p@ d la.la¡ C¡V4037 - CIF 8156{361¡

R M de [r¿¿d, bno { 3l9,lbró 3.901 e} do¡ tibrcd! SdÉd¿dá Íó¡o 1+5 lEJ. n! 33 2B¡l l¡r r.. NtF A ?A$4?t5. CtM
F. +31915243{01 , w cnpperitB a
Adñv!.oGSFP C0559-GO0]

ClrP PARÍNERS 0E SEGIJROS Y RE(SEOJRoS s-{. - Ctr¿ do S¿r JctniE 21. l4 LtAoRl0{ESPANAI-I + 349151{31¡0

tl L...,*.^o



ti)*.".*,
CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo or pRorecclóH DE PAGos

¡¡OTERE DE LÁ ASEGURAOONA. CNP PARINERS DE SEGIJROS Y REASECUROS S A, dfrÉ ¡Hd' 6 C¡MÉ dE sán Jlóriñ,2l - 2m1. M.l,rd lE¡rr1.) IIATURA!¡ZA D EL f,ÉSGo CUBIERTo No Vd¡
@NCEFro POR EL d.¡AL SE ASÉoUiA. Pd @sL ptop,¿t]l.oaoái, sunrc¡Lr numr wouclóN o6:da d. B@§€srró vnturadós L 6¡ d.m o lo m dMoj.o, ? -

l. Los dosgos oxtraordinados su¡etos a recargo obl¡gatorio a f¿vor
delCgnlorc¡o d€ Gomp€nsación de Seguros.

2. Los qus no den Lugar Por LCS.

3. Los hechos dorivados de confl¡ctos armado§, haya o no
pfgcedldo dsclarac¡ón ollcial ds guerra'

4. Las conaocusnci¿s di.ecta§ o ¡nd¡rsct4s d€ la reacc¡ón o

rádlac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡acdva.

5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del m¡smo durante la primera añualidad ds
s€guro.

6. Lgssinlqsroscausadoslntooc¡onadaÍieot€/voluntariamenteo
por mala fe del fomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un

acto do ¡mprudencla tomoraria o nqgl¡gonc¡a grdvs del

fomador/As€gurado, dsclarado a3l ¡udic¡almente.
7, Los s¡niestros ocuÍidoa como cons€cuenc¡a dg tomblores de

tlera, srupciong! volcán¡cag, ¡nundac¡onos y otros lgnómeros
g¡gmicos o motgorológ¡co6 de carácter extraordlrari o.

8. Los produc¡dos antas do la primera prima pagada.

9. Lgs Callflcados por el goblemo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe as¡ cqmo gpidemias y pandem¡as'

lo. Las consscuenc¡as de guerras o dq ot¡as c¡rcunstancia§

sxtraord¡narlas y aquéllos otros supuesto§ quo toñgan la

consideraclón do fuorza mayor do acugrdo con lo prsv¡sto en el

artículo 1.105 d€l Cód¡go Clvll.
6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada momeñto y puesta a d§posic¡ón del

Tomador/Asegurado por Ia eñtidad aseguradora.

A la prima que resullede la apl¡cac¡ón de esta tarifa se lesumarán los impuestos

y recaeos que sean en lodo moñento legalmente repercutibles-
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duraciÓn del §eguro.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efecl¡vos por el Tomador/Asegurado

Con carácter general, y salvo paclo er contrario establecido en la pól¿a el

¿bono de las primas se rcal¿ará rnediarte domiciliación bancaria de los rec¡bos.

A estos efectos, el TorÍador/Asegurado deberá eñtregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliación de los

mencionados cobrc§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago util¡zado.

En caso de impago de la prima única, el §eguro no entrará en vigol. En e§le

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sin¡estro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar las

modillcaciones que se establecen en el presente apartado Estas modifcácjones

unavez notificadas y aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supoñrán la emisiÓn de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que Lma vez f¡rmado por el Tornador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de le solicitud.
Anulaclón dols€guro. Cuando se realiae la amo(¡zación total de la operación

de financjac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la exlinción dd mismo previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguladora' de la parte de

prima no consum¡da menos el ¡mporte conespondierie a los r¿\cargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedañdo

extinguido el contralo de seguro.
Modmcación dE h suma as€gurada. La amort¡zación anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asequrado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del

préstamo meno§ el ¡mpole cor¡espondienle a los recargo§ e impue§tos

salisfechos, cont¡nuando ügerte el presente contrato de seguro por resto del

importe delpréstamo pend¡ente de amonizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la Dóliza tras la amorlizac¡ón parcial realEada por el Tomador/Asegurado.
9.- DüRActóN DEL SEGURo Y coBERfuRAs
El presente seguro tendrá la misma d!¡raciÓn que la operaciÓn de fnanciación

vinculada, estableciéndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anlerior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al nÚrnero de

años de duración de la operaciÓn de financiación vinculada no podrá dar como

resullado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en

el momento en que lenqa luga¡ el primero de los sigu¡enles eveñtos:

a) La fecha en la cual todas las carf¡dadgs deb¡da§ por 6l To'
mador/Asogurado a la gnt¡dad prcslambta pgr el Coñlralo
do Financiac¡ón v¡nculado a e§ta pól¡zá dg s€guro fuglan 16_

embolsadas a la Ent¡dad PEstam¡sta.
b) A alcanzarse la lecha detsrminac¡ón del Cortrato ds F¡nan-

c¡ac¡ón viñculado a qsta póliza, aunquo no s€ hubieran re'
embolsado todas las ca¡rtldades dobidas en v¡.tud del

mlsmo.
c) Lá focha €n quo ol Coñtrato dE Fiíanc¡ac¡ón vlnculado a esta

Pól¡za de §eguro lonnlne por cualqu¡ercau§a.
d) Lalechasn la cualel Asogufádo alcánco la edad ds 65 años,

g eo la lecha en la que se cese en toda act¡vidad prof$¡onal
r€munerada, o en la fecha de iub¡lac¡ón o de preiub¡laclón

cualqu¡era que sea su causa, Exceplo para la garant¡a d€

hosp¡talizac¡ón.
e) La fecha dg fallec¡mionto o ds d€clarac¡ón del E6lado ds ln-

capacidad Permangrte del Asogu¡ado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La lecha en la qus se prcduzca una subrogac¡ón, ce§¡ón do
le poslción o cualqu¡er transm¡sión de los dorechos y ob¡¡.
gac¡on6 dE las pañ€6 quo ¡nteN¡snen en el cont¡ato de Fl-

ñanqiación.
g) As¡m¡smo, la cobqrtura tenn¡nará en la fecha en la que ol

Asqgurador halla pagado sl núñero máx¡mo do Pr6lac¡o-
nes consocutlvas o alt€mas por lncapac¡dad Temporal, Hgs-
p¡tal¡zasión y/o Pérdida femporal lñvoluntar¡a de Empleo
quo so han l¡jado €ñ gsta pól¡za.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El coñlrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supueslo de amonización
tolalanticipada de la operac¡ón de financiación a la que se encuenta vinculado

el seguro. En estos c¿sos se procederá según lo establecido en el apanado 8
de las presentes Condiciones Parliculares.
En el supuesto de rescisión anti.jpada del seguro, esta lomará efecto eñ el

momento en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consum¡da corespond¡ente a la men§ualidad en la que se
pÍoduzca la rescisión, quedando desde ese momento ext¡nguida la póliza y

l¡berada la Enlidad Aseguradora desde ese momeñto.
La Entidad A§eguradora podrá rescindi. el coñtralo en los siguienles casos:
. Por agravación del Íiesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer uña modifc¿cjón del coñtrato en un
plazo de dos meses. El Agegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Trañscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de

rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dias, lransqlfiidos los cuales y en los ocho d¡as

siguientes comunicará al Asegurado la rescisióñ deinitiva- La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir d contralo comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dla en que tuvo

conocimiento de la agravacjón delriesgo.
. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Cortrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho

a resolver el contrato o a exigir elpago de la pr¡ma debida en vfa ejecutiva

con base en la póli¿a. Salvo paclo eñ conlrario, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el sifliestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el co rato no hub¡ere sido resuelto o ext¡nguido confome a los pánafos

antedores, la coberlura vuelve a tener efeclo a las veinliqláro horas del

dia en que eltomador pagó su prjma.

De acuerdo con lo gstablec¡do €n el artlculo 22 do la Ley ds Contrato de
Seguro las partés pueden opoñefsG a la prónoga del contrato med¡ante
una not¡ficación Gcrita a la otra parte, of€ctuada con un plazo de do6
m€ses dg antlc¡pación a la conclus¡ón d6l p€lodo del soguro en cul§o
cuando la oposición a la prórroga sea giercitada por la Entidad

Aseguradora o bisn con un mos de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea eiecutada por el fomador/Assgufado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOSPARTN ERS
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dn dd¡iq¡o o !/i¿ái6, 2 -,t5001 TOLEoO CO¡¡CEFTO FoR EL CLr¡L SE ASEGURA: Pd @dtr
11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo-
lgua¡menle para el abono de las prestacjones descdtas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facititar el rec¡bí o comproban¿ oef pajo oe fa
conespondierfe c¡.tola del préslamo.
l-a Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prcstaciones conlratadas en
¡as condic¡ones q!¡e se establezcan en las Condiciones particulares del Seguro.
La Enlidad p6eguradora podrá disponer que sus rnédicos, inspeclorás o
empleados visrten al Tomador/Asegurado. debiendo pemlir a su vez el
I omado/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ertidad Aseguradora cors¡dere neces;ria.
El incumplim¡enlo de estos deberes se enlenderá como renúncia al cobro de la
prestacjón, salvo qrc no haya s¡do posible el llevarlo a cabo porla oposic¡ón del
méd¡co o personal facultativo en caso de sinieslro por lrcapacidad Temporal.
La documentacjón que la Compañfa solicit¿rá al Tomador/Asegurado ;n caso
de s¡niestro es Ia sigu¡ente.
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aportura del sin¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.. Caña de ñolif_cación de desÉrido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente frmada v setlada.- Celificado de Emprela y dos últimas nómrñ¡s, deb¡damente ñrmado y
selledo

- Desglose de la liquidación e rndemntzac¡ón efectuada oor la emoresa en
papel de ¡a empresa v debidamente fmado v seltado- Justrficante conespondiente al inqreso de la indemnizac¡ón.- En c€so de SMAC/JUEZ, Acta de Concitiaoón. Oemand¿ y Sentencia
Judici¿1.

- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrat¡va y comunicac¡ón de la
empresa al trabaiador.

' Carla del SPEE aceptañdo el pago de la prestac¡ón con el periodo
recomc¡do- Recibo del préstamo paoado a la fecha del siniestro.. Jrstiñcante de la titülañdad de la cuenla bancária donde inoresar tas
preslaciones.

- Cualqu¡er otra documenlación sustitutiva de ¡a anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dol g¡n¡gstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado delmes que coresponda.
INCAPACIDAO TEft¡IPORAT
E¡ la apoñura del S¡n¡6strq:
- Copia leg,ble delDNUNIE.
- Vida ¡aboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en c3so de autónomo, documento
acred¡lativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segur¡dad Social y último pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organrsmo Competenté, que
lustl¡quen almenos 30 dfas en incapac¡dad.- Historial Clfnico o Certificado [4édrco donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especificamente si existen antecedeñles relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmaS,

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaía.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencras judicrales y/o atestado y/o copia del certifcado emrtido por ta
empresá Si se kata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡ sin¡estro.- Justiflcante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar tas
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustilutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuaclóñ dslain¡€álro:
r---Eñesdéconlirmn,c¡-iFniiEl-abaraperiódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del sinieskoi
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral ac{ualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ineístencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesore¡fa General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada ysalida
del cenlro hosp¡talario que justifque al menos 7 dlas de hosp¡talización.

- Historial Clínico o Certificado [réd¡co donde se dela¡le la fecha de
d¡agnóst¡co y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlficamente si existen antécedentes rclac¡onados
con las causas de la hospitalizacióñ y las fechas de diagñóstico de las
mtsmas,

- Además de lo ante.ior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
diliqencias.judiciales y/o atestado y/o copia detcertiticado emitjdo por ta
eñpresa si se lrata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡njestro.- Just¡ficante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngresa. las
prestaciones.

- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriomenle
relacionada o que sea nec€saria para ver¡ficar su validez o alcanc€.

En la cont¡nuac¡ón d€l sin¡ostro:
- Partes de hospilalización periódjcos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedente el recha2o de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efecluaclo pagos con cargo a¡ r¡ismo, elAsegurador podrá repet¡r a su elec{ión
contra el Tomadoa/Asegurado o el Beneñciario por las sumas indebidamer¡te
sat¡sfechas más los intereses legales ql¡e conespondan.
Elpago de Ia Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez queelAsegurador haya
recibido la dooJmentación y tas pnrebas reqLreridas, por pene del
Tomador/Aregurado o el B€neñc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar prestacjón alguna.
Una vez que la Er¡tidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertir¡ertes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de lass¡tuac¡ones de Incapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defn¡ción establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurade c¿¡ los lfmles establec¡dos en
la página primera de las presentes Condic¡ones particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡m¡ento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentÍe en s¡tuación de lrrcapacidad Temporal o
Perd¡da Involurfaria del Empleo de hecho, hasla ¡a primera de ¡as sigu¡enles
fechas:

. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situación de
lncápacidad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitallzación,
o deje de aportar las pmebas solic¡tadas por Ia Entidad Aseguradora, de
que se encueñtra en dicha situación.

. La fecha eñ que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Tempora¡, Perdida ¡nvoluntaña del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamacjones será el p.eüsto en elalfculo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenac¡ón, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras yd¡spos¡c¡ones concordantes.
12.2 El Tomador de¡ seguro, e¡ Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios. asi como sus derechohab¡entes, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el SeMcio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po
de la Castellana n' 44, 28046 Madr¡d y con página \¡¡eb:
wwwdosfo.mineco-es/reclamaciones/index.aso conka la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta real¡za práct¡cas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conlrato de seguro.
'12.3 En relac¡ón con lo anterior, se adv¡erte que, para la admis¡ón y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber lormulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente por escrilo al Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, a¡ Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por Ia Entidad.
12.4 El Serv¡c¡o de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domicil¡ado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28011 I¡ADRlD, y dkección
de correo electrónico IgqEüBqipleq@Clpp¿¡lClsé! tramitará y resotverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean lomuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en pñmera ¡nslanc¡a y tras su resoluc¡ón por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicitiado en
c,ryelázquez n080, 1oD, 28001 ¡/adrid lfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Adadefensor.oao. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedim¡ento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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Defensor del Cl¡ente em¡ta y que tengan carácter v¡nculante para CNP

PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de

CNP PARTNERS asfcomosu resolución, no ob§taculiza la plenitud de tutela
judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos, ni a la

orotección adminislrativa.
Ll Seric¡o d" Oueias y Reclamaciones, actuará eñ la resoluc¡Ón de las

oueias v reclamaciónes, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento

oue'estárá a disoosición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la

Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier.momento 
- -

13.. CLAUSÚLA OE IÑFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE OAfOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo preüsto en la notmaüva aplicable en materia de

protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del

barhmerfo Europeoy delConsejo de 27 de Ebrilde 2016 relativo a la protección

de las p€rsonas fisicas en lo que respecla al tratam¡ento de dato§ personales y

a la libre cirsulación de estos datos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE

(Reglamento General de Protecc¡Ón de Oatos)' CNP PARTNERS DE

§pcunos y REASEGURoS S.A. informa al fomador y/o aselurado de la

Pól¡za, de manera expresa, ¡nequivoca y prec¡sa de lo siguienle:

INFORiIACIÓ BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Rosponsable dsl tratam¡ento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: información adioonal
F¡nal¡dad dol tratamieñto de sus datos
Flnat¡d.d Prlnc¡pal": suscripciÓn y eiecuc¡ón de un contrato de seguro.

+info información ádicional

Leg¡timación para ol tGtamionlo ds ru9 datol
La baso lsgal para el tratamierto de s!§ datos es la 6iocuclón dol contrato

de soguro en los términos que fguEn en las Condiciones de la PÓli¿a, así como

en h ley de co reto ds Seguro y Ley de Odenac¡ón, sup€rv¡s¡ón y

Solvgnc¡a de ent¡dades as€guradoras.
+info: información adic¡onal

oestlnatarlc
Sus datos podrán ser mmunicado§ a:
/ Reaseguradorasy/ocoaseguradoras.

" Pro\eedores de CNP Paftners para la pre§taciÓñ de servicios relacioMdos

con el contato de §eguro suscrito (por ejemp¡oi proveedores de CNP

Panñers para Ia pre§lacjón de algún §eruic¡o relacionado con su @ntralo,

empresas tramitadoras de sinie§tros con quien CNP Partners haya

extemal¡zado d¡chos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el conespondierlte contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agente§ y/o @nedore§) que hayan interven¡do en la mediación

de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumdimiento

dé las obligaciones de supervisióny/o para gestión adm¡nbtrativa y ge§tiÓn

centralizáda de recursos ¡nformálicos.

Translefenclas lnúomac¡onales prev¡st8s: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios informát¡cos de CNP Partner§.
+¡nf o: iñformación adicional
Dsrechos
Acceder, reclifcary suprim¡r los datos, a§¡comootros derechos como se explica

en la infomación adic¡onal.
+info: información adicional

INFORÍIIACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DATOS:

Resporcable dgl tratamiento do sus datos
oato6 do contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid

feléfono: 915243431
Coneo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu

Detegado de Protecc¡ón de Datos: gElggAglppart!9tr§!
Finalldad del tratamlgnto

¿Con qué f¡ñat¡dad ttatamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "F¡naliiad Principal' los Dalos Personales serán

tratados para:

. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgc§;

. En su caso, para la realización del tesl de ¡done¡dad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizado§ 5u§ datos para este fn;
. Suscribir, clmdiry exigir elcumplimiento delcontrato de §egu.o;
. Gestionar y dar seguiménto adm¡n¡strativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gac¡ones juldicas de las panes bajo elmismo;
. P.eseñtar al cobro las pímas que deba abonar elTomadorbajo elcontrato

de seguro y emit¡r recjbos relaüvos a las mismas:
. Tramitacjón de los sirúesfos (irrcluyendo pre§tación de servicios por

terceras empresas cortratadas poa CNP Partners para el cumplim¡ento del

contrato de seguro, ta peritación de los daños y en su caso' liquidaciÓn de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado

talesfunciones);
. Gestión de quejas y redamac¡oñe§;

' Registro de pólizas, siniestros, provisiones técn¡cas e inversiones;
. Realizar evaluaciones del riesgo, soh,/enc.¡a y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
v¡gencia del mbmo, induyendo, habida cuenta del interé§ legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con ficheros sobre

sotuencia patr¡monial Y crédito;
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obl¡guen a la Ertidad Aseguradora a identificar al Tomador o q]ando su

tratamiento esté basado en una hab¡litación lelal;
. La reaiizac¡ón de eslud¡os de técnica aseguradora en anális¡s de mercados

objet¡vos y perfilados con lines actuarialqs para la determinaciÓnde la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Geslionar, en su caso, de forma ce ralizada ¡o3 recursos ¡nfomát¡cos

(aplicac¡ones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al que

perterece CNP Partners.
. Remil,rle comun¡caciones comerc¡ales sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefón¡ca.

¿Oué tratámientos ad¡cional€s podgmos roali¿aÉ
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, srs datos podrán ser lratados para remit¡rte olertas

cornerciales de CNP Partners por med¡os eiectrónicos, asÍ @mo
infomac¡ón sobre p.oductos d¡stirfos a los contratados, informac.ión sobre

las acc¡ones de marketiñg que CNP Panners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar. campañas, proyeclos, sorteo6, coñcur§os, evenlos de

cualquier t¡po y temátic€), la realización de encuestas de satisfacción y

envlo de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

'/ si ha aceptado, sus dalos podrán ser tráados para la elaboración de
perfles con f¡nes comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus

preferencias y neces¡dades y, en su c¿so, y entrc olras, adecuar las

comunicáciorEs comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas

preferencias y necesidades.

¿Durantg cuánto t¡empo tratarcmos 3us datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán m¡entras se mantenga la

relac¡ón mercántil, salvo qL¡e revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con ar erioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de

consefvac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualqu¡er momenlo

dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de

coreo electrónico establecidas en Dato§ de contacto del Responsable de

Tratam¡ento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar su§ datos para remitirle

ofertas @merciales de CNP Partners por med¡os electónicos, asl como

información sobre produclos d¡stirfos a los contratados, informacjón gobre

las a@iones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los

que podrán figurar. campañas, proyectos, sorteos, concur§os, eventos de

cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de salisfacckln y

env¡o de nev,sletlers (todo ello incluso por medios electrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tGtar sus dato§ para la elaborac¡ón de perfles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las

comunicaciones @mercides, d¡señar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidade§.
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CNP PARTNERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOIERE DE LA AS€CUR^OO¡|I: CNp S.A dft.lad. ú Carsá déSa; Jro ñ0, 21 ,23014 Madr i (E$árt¡t ¡$IT]R{LfZA OEI F,EsGo clBEETo: N; W!
Ct CEFIo Pon EL CUAL SE ASCCT M: pd ¡uñt,

Los tratamentos establecidos en los dos páfiafos anteriores podrán llevarse acaoo nasta que nos solicjte su oposición de conlormidad con lo establecjdo enel apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos 
"uaruo 

nos faJ¡ir" su"
datos?' indicado en este documento de info adicional.
Leg¡timaclón para el tratam¡onto do sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peÉonales?

!_r1O-u¡1¡ noC,a" *9rlratados para ta ejecEión de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados. no se¿ posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Adiciona¡mente. sus datos serán tratados por los stguienbs molivos:r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r ofertas

comercia¡es de CNp partrtel§ pormedios electrónicos asicomo infomación
sobre productos d¡stir¡tos a los contratados, para informarte sobre acc¡ones
de marketing (entre las que pod.án fgurar c€mpañas. proyeclos, sorteos,
concursos, evenlos de cualqu¡er tipo y temáica) y/o realización de
encue§tas de sat¡sfac€ión y ne$/sletters (todo ello ¡nc.¡r§o por rnedios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.,' Si ha aceptado, la dáusula para el tratamieñto de sus datos para la
elaboración de perfles con fines mmerciales y de marketing c¡n ei obielo
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comuñicac¡ones comerciales, djseñar produclos eñ base de
d¡chas preferenc¡as y necesidades.

Asf mismo, podremos lralar sus dalos para el cumpl¡miento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con Io establecido en ¡a normat¡va que ap¡ique al cmt¿to de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnerfo de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡aljzació; a dislancia
de servicjos financieros, Regtamento Delegado (UE) 20lSl3S de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecxción de so¡vencia l¡, Directiva tJE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Regtamento UE, No 1286/2014. de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relat¡vos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produdos de inversión
basados en seguro§, en su caso, Re¿l Decreto 1588/1999, de lS de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrunentación de ¡os
comprom¡§os por perEiones de las empresas coñ los trabaiadores y
benefcia¡ios, así como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futurc y que
afecle a¡ contrato.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legífmo por
pañe de la aseguradora.
Oest¡natar¡os

¿A qu¡én s€ le va a comun¡car sus datos?
Además de lo¡ndicado, sihaaceptado ¡a cláusulade comunicación de los dátos,
sus dato6 se van a comunicar a las empresas del grupo al que pe(enece CNp
PARfNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, jnfomarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) ¿sí como envfo de
ne\ Eletters, por cualquier medio (entre otros, postal, leléfono, e{nail)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑ]A.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI\4MUNITY. S.L,
. ISALUO HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláLrsúa, sus datos únicamente los lendrá CNp
PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser mmunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y transformación.
La transferencja lntemacional de Datos a las empresas del crupo Salesforce,
solose llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluid;s en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Satesforce, que ofrecen u;
nrvel de proteccjón equiparable al español y contarán coñ todas ias garañila;,
medidas para satvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantend@rnos aclualizada la info¡mación sobre transferencias intemac¡ona¡esque se vayan a rcalizat en un trtu¡o en nL€stra M¡eb:
htlps ://w¡¡¡,/. cnppartners.es,/po¡itica{e-privacidad/
Derechos

¿Cuál€5 son sus d€rechos cuando no§ fac¡llta sus datos?
Cualq uier persona tienederecho a conocer si CNp partn€rs estátratando datos
peIsonales que les mncieman o no.
Las personas ¡nleresadas l¡eneñ derecho a acceder a sus datos persona¡es
(derscho dq acc€o) asfcomo a so¡icitar la reclifcación de ¡os datos ir€xactos
(dergcho dg roctlfcac¡ón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otro!
motivos los datos ya no sean necesados para los fines que fL¡eron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas c¡rcunstancias, los inleresados podrán solicitar la limitación de¡
lratamier¡to de sus datos, en olyo caso, ún¡camente los conservaremos para el
ejercicjo o ¡a defensa de rectamaciones (derecho a la llmltación dol
tfatam ¡ento).
En detgrminadas c¡rcunstanciag y plor motivos rclac¡onados coñ su
sltuac¡ón part¡culár, los ¡nteEsados podrán oponerso al tretamlonto de
sus datos. CNP Partners dojará óe tratar los datos, §alvoque obsdszcán a
mollvor legit¡mos o ol ojerc¡cio o dcfonsa de pos¡blss rsclamaclongs.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derscho do
rwocaclóñ del qons€ntim¡eñto)
En elcasode que solicite ¡a portab¡l¡dad de sus datos a otra ertidad aseguradora
{dsrscho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la m¡srña y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos terEa operaliva
la plalafoma para poder ejecutar ta portabil¡dad (por ejemplo, ño se podrán
real¡zar si afectan a datos de salud o se trate¡ de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos deEchos a través de la sigu¡ente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@c¡pparbrers.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus datos.
Si p¡efere env¡amos su pelición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Aleñción al qiente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 [.4adrid
Porfavor, no düde indicarque se pone en contaclo con nosotros en relación a
la protección de datos personales.
Si no ¡espondiésemos satisfactoriamente a sus pel¡c¡ones o qu¡ere p¡esentar
una reclamación lo puede ha@a a través de email
reclamaciones@cnppanners.eu o a través de un escdto en el domicjlio antes
indicado pero dirigido al SeMcjo de Alenc¡ón de Reclamac¡on€s. En todo caso,
puede acudira la agencia española de protLácc¡ón de datos que es la autoridad
enc¿rgada de velar poa elcumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
pág¡na ueb puede encontrar inlormación ad¡cional y complernentaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \,¡eb:
httpsi/ ¡vr¡¡¡r.agpd.es/portah,\,eba gpd/index-ides jdphp. php

EURocA"rA RURAL ME0t^ctóN opERADoR DE MñcA sEGuRos v¡¡CUtÁ00§ L iñ&dt 6n.tRégEioÁdnn¡t¡tñoE¡paiddúñ!d.dmd6wm6ñt.chv.OVOO37_CtF 8¡-566361¡

CNP PARTIiERS OI SEGUROS FE¡SEGLnOS S¡ - C¿r6á & SáÁ J.¡¡ritu 2t
seÉd¿dé lorb r95 ho]' tr' 33 230 A 235313.5. cle Ade: DGSFP a1)559.C.0001

I. ' 34915243,00. F.;f,19 15213101 - ú..¡pprtEB.6
RM. d. Mrdíd bno1.3l9lbol99l se3rdá¡Lbrcd.
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CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,S¡..dmÉIád. s cse ¿. sr .Lddirc, 21 - ?301,1 M.dd lE+¡n1l

EI,]RCC¡JA FURAL MEOIACIÓN OFT.&T d6 ss¿S.Erm! fñebdo S.!.. ú (hñ .ilo .i dr¡¿,¡rc

poR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMActoN euE A coNTlt{uactott sE DEIaLLA Y, EN EL cASo oE QUE EsrÉ DE AcuERDo, acEPTE

lóJ oisrúiós rurAmtENTos oE sua DATos coNFoRME sE lNolcA A coNTlNUAclÓN:

> Dob€ autorlzar sl ugo de sus datog do salud sn caso do s¡nlestro. oara la tram¡tr¡clón. Doritación v l¡ou¡daclón dsl m¡9mo' dado oue de

lo contÉr¡o no ss godrá eigcular ol coñtrato:

tr Acepto, conforme a lo anterior, altratarniento de los datos de salud paÉ la ejecución del coÍtrato por la propia aseguradora o a través de Úo

proveedor de CNP Partners para la tramitaciÓn y liquidación delsiñiestro

MIURAIIZA DEL RIE§CO CUBIERTO IKVd¿
co CEfloPoRELCIJAL SIASEGIJRA: púcFhpopia

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios eleclrÓn¡cos, asi como ¡nfor-

mación sobre-productos distintos a los conlratados, información sobre las acciones de mañ<eting que CNP Paalners vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo éntre otras, campañas, proyectos, soteos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temál¡ca), la real¡zac¡Ón de encuestas de satis-

facciór y envio de néws/etfe¡§ (lodo ello incluso por medios electrónico§)

O Aceplo el tratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerciales po. medios electrÓñicos, informac¡ón sobre productos dislintos a los con-

trat;dos. sobre acciones marketing, reaiización de encueslas de salisfacción y envlo de newsletters (todo ello iñcluso por medios electrón¡cos).

Si acepta, sus datos podrán ser trctados para la elaboración de perflles con ñnes comerciales y de markel¡ng c¡n el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre oAas, adecuar las comun¡caciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas preferen'

cias y necesidades.

0 Acepto el tratam¡eñto de mis datos para la elaboración de perfiles con f¡ñes colnerciales y de marketing.

Et pressnte contÉto se rigE por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARIICIILARES y por los anoxos y Apéñdices que omita la

Entidad Asegu¡adqrA y qu", 
"n "u 

cqnjunto, const¡tuyen 0l Contrato do Seguro, carec¡gndq de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

CONDTCTONES GENERALES son desarolladas y, en 6u c¿so, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES En caso dq d¡screpanc¡a entre lo

sstablgcldo on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, preval€cérán ástas sobro aquéllas, salvo que dicha

dBcrgpanc¡a der¡vs de pactos contra la ley, la moral o ol orden públ¡co, €n cuyo ca3o se entendorán nulos de plono dgreqho. lgualments las presentes

CONDiCIONES pARfCÚLARES son eñltldas tomando como basg las dectarac¡ones deltomador, olcuostionario méd¡co o sn ca§o de sér a6í requor¡do

por la compañía aaeguradora de acusrdo con las pruebas que s€ cons¡déren nocosarias pará una correcta valoración del ri€§go.

i tos efscios de lo áispuesto en los articulos '122 y 124 del Reglamento ds Ord€ñación, SupervEión y Solvsnc¡a de las Entidades Asoguradoras y

ReasoguÉdoras, aprobado por Reat Decreto 1060/20'15, do 20 d6 nov¡oñbre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del s€guro rcconoce hab€r rec¡b¡do, en la

mismifecha y con antsr¡or¡dad a la c€lebración del presente conlrato, Nota lnfomativa comprqns¡va de todos los aspectos relat¡vos al pr€§enle soguro

que sg contomplan en los clládG preceptqs reglamonta os'
Él rommonbecunA coNocER y AcEpraR ouE LAs PRESENTES coNDtctoNEs PARTIGULARES ANULAN Y susrlruYEN cUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANfERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en I O hqjas lnaeparables exped¡das por ambas caras, en MADRID á 3l de D¡c¡€mbre do 2018

EL ASEGURADO LA ENÍIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dom¡ngu€z Vacas
O¡rector Géns.al Ad¡unto

h*,*r", CONDICION ES PARTICULARES
SEGURo DE PRofEcctóN DE PAGos

.{ 1¡
EUROCAA

CNP PARTñEPS 0E SEGTROS Y REÁSEGURoS, S"A. - Cffi¡ & S.¡ "E.di Fo ¿1, ?&l{ l¡AoRlo {
RM d.l¡.dril bño1.319 lüo 3 991 @l'dol trbm d. se§lad.! L¡o ,95 h.,. ir 33130.

.3,§15243"101 - w.6ppt@r.§
lis.1{Nli_.a 2053¡145 CIavo Ad

EUROCAJARUP¡Lt¡EO!{CtoNOPÉRAoORDESAñCASE6!R0SVNCULAooS.L.'@lb6CF.g'slroAdñn6lDttoE4&¿ld.ñéd4,oBdástutu§6i1.¿116Ovtrl037-C|t345663611

si acepta lo siguienle, sus datos podfán ser comunicados a otras empresas del Gfupo al que pertenece cNP Partner§, pafa que le puedan oftece.

információn cJmercial sobre sus produclos y servicios, reali¿aqóñ de acciones de marketing de cualquier tipo (ent.e otras campañas, proyectos'

sorteos. concursos, eventos de cualquier lipo y temática), asl como envlo de ,ews/ette§, por cualquier medio (enire otro§, postal, leléfono, e-

mail). +info: información adicional

tr Aceplo la comunicación de mis dato§ a las empresas del Grupo a! que peflenece CNP Pa.tners para fnes comerciales y de markel¡ng y

recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

-+F
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Déb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000264000000365901

Nombre del Deudor/es
N¿me ofthe Debtot(s)

FIDEL ESTEBAN HERREROS RODRIGUEZ

DATOS DEL DEUDOR

Núm€ro de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber |BAN ofthe Debtor

ES63 3081 0264 3200 155E 3727

swtFT / Brc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcr.edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflraclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

d.l mi3mo, n¡pcr.iuldo ¡lsuno €n los lnteres.r d.ld€udor.
/ rcRrANT NOnCE: fh. d¿btor b ¡ntotued aha¡ ahe above Oédt¡ot tdea.tftu ¡ney dit ¡, by cheaslns th€ Sutxress Cod? 6ufx) hr.tudéd ¡h.¡ctn, whh thet ut.d W th. .rdl.o.

Nombf! de la calle y núñero
Street Name and nu¡nber of thé Cred¡tor
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 2t
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / city
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la f¡rma del presenle formulario de Orden de Domiciliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes a su

entidad fin¿nc¡era. para adeudar pn su cuenta los importes que se devenguen aomo (ontecuencla de estt contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
finan(¡era para cargar en su .ueñta los importes d€bidameñte notificado5 por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de 5us derechos, €l

dcudor está legitimado al .e€mbolso por 5u entidad eñ Ios térm¡nos y condj(iones del .oñrraro suscrlto.oñ la mlsma, La soli(itud da reembol!o deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que sigu€n a la fecha de adeudo en cueñta- Pu€de obtener información adi.ional sobrÉ sus dere(hos en su entidad

Ey slgning th¡t mat dale fonn, lou au¡hodz! CNP PAR|NERS de Segutus y Relegútut, S-A-¡o tend ¡ns¡ru. ons .o your b¿n, to déb¡, yoor a..oúñ¡ ¡h¿ eñounts th¿t adte ¿! z r¿soh
of th¡! cottQct, ánd also yo! ¿uth¿ti2e you. bank to deb¡t your ac@uñ¡ ¡n a..odedce whh ¡h. ins¡ru.t¡o,s duÜ ootlfl.d f¡oñ CNP PARÍNaFJ de segubs y Reategurcs, SA- At pan
of Wur t¡ghtt, you era enütled ¡o a refund fmn your bank under ¡he tems an.J <o.d¡.¡ons of you eq.eéñetu w¡h your bañk- A ¡etund ñust be .h¡med w¡ah¡n e¡ght we.ks sán¡ñg
ftañ ¡he da¡e onwh¡<h you¡.cctun. @s d.bitrd, vourigh¡, r.garding thé m¿ndet¿.r. éxp/a¡ned¡na sát¿ñ¿Dt |hatyou aD obt¿¡n ftom your bank,

Tipo de pago: Pago recurreñte
Type ofpayñent: Recurreñt payment

Lug¿r Fecha IDDN4I4AAAA)

DAiE (DDMMYYM

31t12t2018

Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debror

Por favor devolver a: CARRERA DE SANJERóN|Mo, 2t - 28ot 4 MADRTD

Please, return to Credi@Í address
Elémplar para el Ac¡cedor

CNP PA¡INE¡§ DE SEoUROS Y ¡EASECIaOS,SA auú¡ d.S.¡ Jdónimó.21-)3orl MADruD (EsPd{a) -T. +3.rerr2.B40o F +l4er524r4ol \$\ cnpp¡tur.r



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

S.PA Direct DPb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mañdate Refercnce

206833081 000264000000365901

Nombre del DÉudor/€s
Name oÍ the Debtods)

FIDEL ESTEBAN HERREROS RODRIGUEZ

Número de cue¡ta IBAN del Deudor

Acaouñt number - IMN ofahe Debtot

ES63 3081 0264 3200 1558 3727

SWFT / BIC

BCOEESMMOEI

DATOS DEL DEUDOR

avtso TMPORTANTE: Etdeudor qu.dá hfom¿do qs., rt t.r.nrrii.a{tor delAcre.dor r.fercnci¡do er €'te Ueñd¡to püed. d¡f. r, por el .amb¡o d.lCódlso d. Ncgo<io (sufJo)

¡ñctutdo én et m¡3mo. .on et unlz¡do por.tacredor .n h s.stión dc ádeúdos SEPA .on su E.tld¡.I Fl¡eñ.¡ea, rh que eeto impl¡que Y¡fl¡(ió. .n l¡ i&nddad f¡s(al v/o ¡.q¡¡

del m¡smo, n¡ pe4ulclo alsu¡o tn lor ¡nteretes d.ld.udor.

Nombrr de la call€ y número
Sareet Ne¡né znd number of the Creditot

CARRERA DE sAN JERóNlMo,21

códlgo portal / cludad
Postal codé / ary
28014 MADRID

País

Counary

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcac¡ón del Aíeedor

Med¡anre la firma del presente formulario de Orden de Domicili¿ción, usted ¡utoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad finánciera, para ¿deudar en su (uenta los importes que se devenguen como cons€cuencia de e§te contrato y, asimismo, autoriza ¡ su entidad

[inanci€ra para cargar en su cuenta lo! impoftes d€bidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus der€cho3, el

deudor €stá legitimado el rceñbolso por su entidad en los términos y condicioné! del contrato suscrito con la mism¿. La !olicitud de r€embolso deberá

efectuarse deñrro de las ocho seman¿s que stguen a la fech¿ de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus dére.hos en su entidad

hom ¡he rt,¡e on wh¡<h yN. account Mt d.biaed, Yout.¡gh¡t rcgañ¡ng the nendate atu ¿rP|¿ioetl¡o a s¡a¡enent ¡ha¡ you.e¡ obta¡D fnm your bink-

F€cha (DDMMAAAA)

Date (ODMMYYW

31nA2U8

F¡rma del deudor
Signature ofthe Debtor

Ejemplar para el Deudor

TIpo de pago: Pago recurrente
Type of paynent: Reaurrcnt Pawenl

l-ugar

RMdcMrdn4bDoa.il9,¡GD3.991,83'¿.lLiüÉ¿ESei.n¡dét,fol'ol9J,Ej.ñ'11.230.1ÉlqNIF.A23J3{3{J.Cl.BAdrrrDCSFPC0559{,00n1
CNP PAR'INIRS DE SEGLTAOS Y REASFOLROS, s a Cúmd.SúJqótuñó.21 2301'l MADFJDiESP tañA) - T +3relrr{r¡oo. F +r4e



COND¡CIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP

R.M óoM¿d d romo4319,1bh3.99r 63¡ddLibrcdoS6Ed.dorto¡o195h6.ir3¡130ti§tr-NtFa23531345.G oAdm! DcsFp cú5596c001
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tño*.*, CONDICIONES GENERALES
sEGURo oe pnotecclóH DE PAGos

El presente contrato de seguro se encLEnta sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenacjón, supervisión
y solvencia de las erfidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto

i oooaots. de zo ¿e t¡oviembre, de ordenación, supervisiÓn y solvencia de las

enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo @nvenido en la Póliza y en los re§tarfes documentos

contracluales.
OEF¡¡IICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a camb¡o de la pr¡ma, asume la
cobertura del riesgo objeto de e§te contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con areglo a las condiciones del m¡smo.

MEDIADOR: Persona f¡sic¿ o jurid¡ca que realiza las aclividades de

mediación entre los Tomadores de los segúros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de

realiración de trabajos prev¡os a la celebración de un conlrato de seguro o
de reaseouro. o de celebraciÓn de estos contratos
rouloón, Es la persona llsica o juldica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEcURADO: Es la persona fl§ica §obre cuya vida se estipula el seguro.

BENEFICIARIOS: Las personas flsicas o jurldicas a qu¡enes corresponde
perc¡bir la prestación ga.anlizada por esle contrato designadas en las

condiciones p¿rticulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespoñdiente al aniversario más cercano (anter¡or o posterior) a la fecha
de efecto de contratac¡ón en la pdmera anualidad delseguro y a la fecha
del aniversario delseguro para anualidades po§teriores, en cada prórroga

o renovación del m¡smo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el importe que, de acuerdo a lo

establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al

Benefciario al acaecim¡ento de las cont¡ngencias previstas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.

En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
cenerales y las Condic¡ones Particulares donde se establece los limite§
concretos delriesgo asegurado. lgualmenle, formarán parte de la pól¡za los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribkse.
ACGIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa sÚbila, violenta,

externa y aiena a la intencíonalidad de¡ Tomador/Asegurado, acaec¡da
durante la v¡gencia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Deñtro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
qaranllas de Desempleo, lncapacdad Temporal y Hospilahzación.
i.- pERFEcctoN, ToMA DE EFEcro Y DURActoN oEL coNfRATo
La pól¡za se peleccioña por la firma del Tomado., el A§egurado (en el
supueslo de que sea una persoña distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en v¡gor hasta el pago de la prima,

salvo que se pacte de otro modo en la§ Cond¡ciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de lln, aquella expresada en las Condic¡ones
Part¡culares de la misma, kanscurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por n¡nguna de las parte§, la pól¡za se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Cond¡ciones Particulares.
De acuordo con lo ostablea¡do €n 6l articulo 22 de la Ley de Contrato
de Ssguro las p.rtes pueden oponerso a la prórroga del contrato
med¡ante una not¡f¡cación escdla a la otta parte, ofectuada con un
plazo do do6 ñeses ds ant¡c¡pac¡ón a la conclusión dol P€riodo dol
ssguro en cuñ¡o, cuañdo la opo3¡c¡ón a la prórroga soa oiorc¡tad¡ por
la Entldad Asoguradofa; o b¡en con un mes de antolac¡ón cuando la

opos¡ción a la prórroga soa ejoculada por El Tomador¿Asegurado.
En gualqulgr c..o la pól¡za t¡nalizará al tátm¡no ds la anual¡dad 9ñ que

sl Asegúrado cumpla los 65 año! de edad.
3.. INDISPUTABILIDAD OE LA POLIZA
La pól¡za 99fá lnd¡sputabls transqurrido un año dosds la lecha de
ofecto do la m¡sma. En las Cqndiglonos Panlcul.rss ds la pól¡za se
podrá exprcsar un plazo más brsvs tran§curr¡do ol cuá¡ la póliza sea
ind¡aputable.
No ob6tantg lo antqrlor, el prosqnte apartado ro 9erá de apllcaclón
cuandg se haya producldo el ¡ncumpllm¡onto de las gbligaciones dgl
Tomador g dsl Asegurado, esp6cialríonte cuando se haya produc¡do
ol impago de la prlma, en cuyo casq 30 londrá en cuenta lo 6tablecido
en el apartado 6 de las presontes Cond¡c¡ones Goneralos. Se descafa
¡gualmento la spllcac¡ón do esto apartado cuando ex¡lta error en la
edad d€l aaegurado,
4.. NULIDAO DEL CONTRATO
Elcontratode seguro será nulo en aquellos ca§os en los que en elmomenlo
de su perfeccioñamiento no hab¡a riesgo o el rie§go ya se habia realizado

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulaaes. Si por culpa del Tomador del seguro la

pr¡mera prima o la pr¡ma única no ha sido abonada en el momento de su

vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a sol¡cilar el abono de la misma a través de la vla judic¡al.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto defalta de pago de una de las pñmas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguienle en el que la prima debió ser sat¡sfecha. Si la Entidad A§eguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con antedor¡dad, se entenderá que el conkato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Enlidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada conespondienle al
periodo en curso. Si el contralo no hub¡era sido resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad, la coberturá volverá a lener efecto a las
veinlicuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se eslablezca otra cosa, la prima

se eñleñderá abonada en el domicil¡o de¡ Tomador.

6.- DEBER DE coMUNtcacróN DEL RtESGo
Tomador/Aségurado deben comunicar durañte el transcurso del corfrato a
CNP PARTNERS todas las circunstanc¡as que alendiendo al cuest¡onaio
formalizado para suscr¡b¡r esta póliza de seguro, incidan en el .iesgo y que,

de haber sido conocidas por el asegurador en elmomento de pe.fección del
conkato, o no había concluido la firma delmismo o lo habria conclu¡dg en
otras condic¡ones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos me§es a contar desde el día en
que la agravación ha s¡do declarada, proponer una modificación del contrato
con la oportuna sobreprimasegún proceda. Entalcaso, el Tom ador dispone
de quince días a contar desde la recepc¡ón de esta proposición para
aceptarla o rechazafla. En caso de rechazo o de silenc¡o por parte del
Tomado., CNP PARTNERS puede, transcunido d¡cho plazo. rescindir el
contrato previa advenencia allomador, dándole para que coñte§te el nuevo
plazo de quince dfas, transcurridos los cua¡es y dentro de los ocho
sigu¡entes comunicará al Tomador la rescisión deflnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir e¡ coñtrato comunicándolo por

escrilo al Tomador denko de un mes a partir del d¡a en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el s¡n¡esko. CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con ma¡a fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado pod.án, durante el curso del
contralo, poner en conocimiento del Asegurador todas las c¡rcunstancias
que d¡sminuyan el nesgo y sean de tal ñaturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en cond¡ciones más favorables.
En tal caso, alflnalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reduc¡rse el importe de la prima futura en la proporc¡ón corre§pondiente.
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del conlrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conoc¡miento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por

razón de esle contrato, tanlo en el presente como en el f¡,(uro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Benefciario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones qle el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneflciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igua¡ modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ¡ndicado
en las CoÍdiciones Particlrlares de la Póliza, cualquier mod¡ficacióñ del
mismo tendrá que ser comuniaada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9,- ExrRAVio y DESTRUcctóN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Enlidad Aseguradora
mediante carta certificada elelrav¡o. el robo o la destrucciÓn de la pÓl¡za y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

10.- PRESCRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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PARTNERS

1,I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará somelido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicrlio del aseourado
I2.- CLÁUSULA DE INFORMA¡IÓN SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previslo en la normativa aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y det Consejo de 27 de abil de )Otb relaivo a la
protecc¡ón de las personas flsicás en lo que respecta al tratamienio de dalos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el oue se derooá le
Directiva 9t46/CE (Reglamento cenerat de prdtécc¡On áe Daros¡. 

-CNe

PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A. informa at Tomáor y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de lo
skruieñle'
I}{ioRMACIóN BÁsIcA soBRE PRoTEccIÓN DE DATos:
Respomablq del tratam¡snto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A. (CNp partr¡ers) NtF
A-2853345
+info: infofmación adicional
F¡nal¡dad del tratam¡ento d9 sus datos
Final¡dad Prlnc¡pal": suscripción y ejecucióñ de un contrato de seguro.
+info: info.mación adicional
Leg¡timación para sl tratañlonto do sus datos
La bas€ l€gal para eltratamiento de sus dáos €a la glecuc¡ón d€l contrato
de seguro en los lérm¡nos qL¡e fguran en las Condiciones de la pól¡za, asl
como en la Ley de Contrato de Seguro y Lgy de Ordonac¡ón, Supsrvislón
y Solv€ncla de entidades as€guradoras.
+info: información adicíonal

D€at¡natarios
Sus dalos podrán ser comunicádos al,' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CñP Partners para la prestac¡ón de servicjos relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Panne6 para la prestación de algún servicio relaciomdo con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado d¡chos servicios. peritos, etc..), coñ 16 que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratam¡ento de
datos.

!/ l\4ed¡adores (agentes y/o coredores) que hayan irfervenido eñ la /
mediac¡ón de su contrato.

r' Empresas delGrupoen elcaso de que sea nece6ario para etcumplim¡ento
de lag obligaciones desuperuis¡óny/o paragestión administrativa y gest¡ón
centralizada de aeq.rrsos informálicos.

Transfereoc¡as lntemac¡onales prgvistas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesfo¡ce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os ¡ñforñáticos de CNP Partners.
+iñf or información adicional
Dsrschos
Acceder, rectificar y suprim¡r Ios datos, asl como otros derechos como se
expl¡c¿ en la infomación adicional.
+inf o: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
R€sponsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Dom¡cil¡oi Carera de San Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electiónico: atencion@cnppartners-eu
Delegado de P.otec..¡ón de Datos: elElLÉsl@!¡ppA4letrÉ!
Flnalldad dql lratamle¡lo
¿Con quá l¡ñalidád tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad Princjpal", Ios Datos Pelsonales serán
tratados paral
. Valorar, §eleccionar y tarifcar los riesgos;
- En su caso, para la reali¿ación deltesl de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para e§te fn:. Suscribir, cumpliry exig¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo al conlrato de seguro hasta la
extinción de las obligac¡ones jurldicas de las partes bajo el mismo;. Prcsentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mjsmas;. Tramitacióñ de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras ernpresas contratadas por CNP Palners para el cumpl¡miento
delcontrato de seguro, la peritac¡ón de los daños yen su caso, l¡quidación
de los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales tunciones);. Gestión de quejas y redamaciones:. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnicas e inversionesl

' Real¡zar evaluacjones del riesgo, solvencía y posible fralde de forma
prev¡a a la suscripc.¡ón delcontrato de seguro o en cualquier momenlo de
la ügencia del m¡smo, incluyendo, habida cLcnta del interés leglt¡mo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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PeEonales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia palrimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en ta Ley. inchJyendo aquelas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identif¡cár al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una hab¡litacjón legall. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
rÍercádos objet¡vos y perfilados con ines acluariales para ta
determinación de la prima en la susc¡ipc¡ón del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos iniormáticos
(¿pl¡các.¡oñes, seNidores induyendo aquéllos que estén en ¡a nube) o
para fnes administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas
alque perleñece CNP Parlners.. Remitirle comun¡cac¡ones comerc¡ales sobre los produclos de CNp
Paftners similares a los conlralados a lravés de coneo postaly/o llamada
telefónaca.

¿Oué tratam¡entos ad¡cionales podemos rsalizal¡
Adiclonálmente:

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remitj¡le ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asl corio
información sobre productos d¡stintos a los coftratados, información
sobre las acciones de marketjng que CNP Partne6 vaya a ltevar a cabo
(entre las que podrán figurar, cámpañas, proyectos, sorteos, concursos,
evenlos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la e¡aboracióñ de
perl¡les con fi¡es comerciales yde markel¡ng con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo taataromos su§ datos?
Los datos personales proporcionados se coñservarán mientras se rnantenga
la relación mercanlil, salvo que revoque su corsentim¡eñto o se hub¡era
opuesto con anterioñlad, en su caso y una \,/ez f nalizada, durante elplazo de
conservación legalmente astablecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enüando un coneo electrónico a cualquiera de Ias d¡recciones
de c4neo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos katarsus da(os para rem¡tirle ofertas
comerciales de CNP PartneB por med¡os e¡ectrónicos, aslcomo ¡nformación
sobre productos distintos a los conlralados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los que podráñ
fgurar, campañas, proyectos, soÍteos, concursos, eventos de cualqu¡ert¡po y
temát¡ca), la ¡ealización de encuestas de satisfacc¡ón y envfo de net sletters
(todo ello incluso por med¡os electrónicos).

'/ Siha aceptado, podremos tratarsus datos para la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesid¿des y, en su caso, y enlre otras, adec¡rar las
comunic€ciones comerciales, diseñar prodúctos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sLts dalos podrán ser tratados para la elaboración de
peliles con fines comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preterencjas y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciorcs comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán ¡levalse
a cábo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de ¡nfo adicional.

Legltlmac¡ón pare €ltratamlento de 9u! dato!
¿Por qué podemos tratar su3 datos pefsonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de r¡egativa a facilitar dichos dátos o a que sean tr¿tados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tralados por los siguientes motivos:

" Si ha aceplado la cláusula deltralamienlo de sus datos para recibir ofenas
comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos así como
informac¡ón sobre productos d¡sliñtos a los contralados, para ¡nformarle
sobre acciones de markeling (enke las qL€ podrán figu.ar campañas,
proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o
realización de encuestas de sat¡sfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dlchas
fnalidades.

"/ Si ha acéptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaboración de peafiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su c¿¡so, y entre otr¿¡s,
adecuar las @muñicacjones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.
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Asf mismo, podremos lratarsus datos para elcumpl¡m¡enlo de una obligaciÓn

legal, de ac¡rerdo con lo establecido en la normaliva que aplhue alcontrato
de seguro suscrito, entre ot¡as, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de

Orden;ción, Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su

Realamento de desanollo, Ley de Med¡ac¡on de Seguros. Ley de

Co;ercialización a d¡stancia de seMcrcs fnancieros Reglamento Delegado
(UE) 201935 de la Comis¡ón, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
comoleta la Directiva 2009/138/CE, asr como los Reglameñtos comunÍarios
de ¿iecuc¡ón de solvenc¡a ll, DirectNa UE 2016/97 sobre drslribuqón de

seoliros Reolamerto UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014. sobre

los"documenios de datos fundamentales relativos a los productos de inversiÓn

m¡norista ünculados y los producto§ de invers¡óñ basado§ en seguros, en §u

caso, Real Decreto iSaeytggg, ¿e 15 de octubre, por el que se apnleba el

Reolamento sobre la inslrumenlaciÓn de los compromisos por pensiones de

las-empresas con los trabaFdores y benefclarios. aslcomo cualquierolra Ley

que se promulgue en un fuluro y qLE afede al contrato.
Ásf mismo, se podrán lralar para los casos en q!¡e exista un interés legftimo

por parte de la aseguradora.

Dsstiñatarios
¿A qu¡én se lo va a comunicar §us datos?
nOem¿s Ae lo indicado, si ha aceptado la dáusula de comunicación de los

datos, sus dalos se van a @municar a las eñpresas del grupo al que

pertenece CNP PARTNERS para olreceÍte infomación comercial sobre

oroduclos de sequro. intemediaciÓn a lravés de internel, y planes de

bensiones, ¡nfonñade sobre accloñes de marketing tenlre las que podrán

tgurar campañas, proyeclos sort@s, concutsos. evento§ de cualquier tipo y

lemática) asi @mo envlo de ne!\6bners, por cualquier medio (enlre olros,
postal, teléfono, e-mail)

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

CNP PARTNERS SOLUTIONS AE¡E,
CNP ASSURANCES SUCURSAL EN E-SPAÑA

CÑP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA.
AEIÓYOU COMI\4UN|ry, S,L,
ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camenle los lendrá CNP
PARfNERS,
A9¡ mismo, sus datos podrán sercomunicados en caso de @sión de cafiera'
tusión, escisión y lrar§formac¡ón.
La transfereñcia lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuañdo las mismas estén ¡ncluidas en el

ámbito de las Noamas Corporativas Mnculántes del Grupo Salesforce, qúe

ofrecen un nivel de protecc¡ón equ¡parable al español y contarán con todas
les garanllas y meddas para salvaguardar la seguridad de sus datos
Mantendremos aclualizada la infomación sobre lransferenqas
¡ntemacionales qL¡e se vayan a realizar en un futuro en nuestra $ieb:

https://www.cnppalners.etpol¡t¡ca¡e-privacidad/

Si prefere enüamos su pet¡ción porcoreo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atención alClienle
Canera de San Jerónimo ño 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicar que se poñe en conlaclo con nosotros en relación
a la protecc¡ón de dalos personales.
Sino respondiésemos satisfactoriameñte a gus peticion€s o qúiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a tGvés de ema¡l
redamaciones@cnppartners.eu o a través de uñ escrilo en el domic¡lio antes
indicado pero dirigido al Se.vicio de Atención de Reclamacaones. En todo
caso, puede acud¡r a la agenc¡a e§pañola de protecciÓn de datos que es la

autoridad enc¿rgada de velar por el cumplim¡enlo de sus derecho§ en esta
materja. En su página !i?eb puede encontrar información adicional y
cünplementar¡a sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
página r,!ebr https y^rMtu/.agpd.es/portah^/ebagpd/index-ide§-idphp.php

,13., REGIMEN OE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo
97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervisióñ y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras ydispos¡c¡ones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el AseguEdo y el Beneñciario o los

Beneficiarios, asf como sus derechohabiente§, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamacione§ de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensione§ con dom¡cil¡o eñ el
Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página Web:
w\l!ty.doslD.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o lesiona
los derechos derivados del conlrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramilac¡óñ de quejas o reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones,
será impresciñdible acred¡tar haber formulado las quejas o rcclamaciones,
prcviamenle por escrito al Serv¡c¡o de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Delensor del Cl¡ente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcu¡rido el plazo legalmente
establec¡do s¡ñ que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamacione§ de CNP PARTNERS,
domiciliado en Canera de San Jeróñimo,21 - 28014 ¡,IADRlD, y direcc¡ón
de correo electrón¡co IggEEiglq!9§l@§tpEltlCIst! tram¡lará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean form¡rladas por la§ personas
anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y lras su aesolución por
dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defeñsor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
c/Velázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913'104043 - Fax 91308499'1
reclamaciones(Adadefensor.orq. La ent¡dad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucc¡ón del procedimieñto de
resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resolucioñes que
el Defensor del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante pars CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos, ni a la
protecc¡ón administrat¡va.
El Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones. de acue.do con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Enhdad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momento.
I4.- CLAUSULA OE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
compENsActóN DE sEGURos DE LAS PÉRD|oAS DERlvAoas oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en el texto retund¡do del Estatuto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decrelo
Legislativo 72004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligalor¡amente incorporar recargo a favor de la citada ent¡dad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
exiraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna Ias

condiciones ex¡gidas por la legislac¡ón vigente.
Las indemn¡zaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimieñtos extraord¡ñarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella s¡tuados, y tamb¡én los acaec¡dos en el extranjero cuañdo el

Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situac¡ones:

Derechos
¿cuáles son su§ dorechos cuando nos lac¡lita sus datos?
Óualqu¡er persona tien€ derecho a coñocer si CNP Partñers eslá lrátando

datos personales que les concieman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pelsonales
(derecho ds accoso) asf como a sol¡c¡tar la rect¡fcación de los datos

inexactos (dérscho de recüfcac¡ón) o en su c€so, su supresión cuando,

entre otros mot¡vos lo5 datos ya no sean necesarios para los fnes quefueron

recogidos (derecho de supres¡ón).
En d;teminadas circunstancias, los irfe.e§ados podrán soliaitar la limitaciÓn

dettr¿bmiento de sus datos, en cuyo caso, Únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derocho a la l¡m¡tación del
tratam ¡ento).
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacionados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresado§ podÉn oponergé al tratam¡ento do

sus datos:CNP Partrers ds¡ará do tratár los datos, salvo que ob€dezcan
a mot¡vos legiümos o gl olsrcicio o d€lensa de pos¡bl$ fgclamac¡onss.
De igual mo¿o, tene derecho a revocar su consentimienlo (derecho de

revo6c¡ón del conggnüm¡ento)
En el caso de que solicite la portab¡lidad de sus dalos a otra entilad
aseguradora (derocho a la poftab¡lidad ds lo§ datos), se podrá realizar'

Derd siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ePcutar la

m¡sma y siempte y cuando la empesa a la cual deben ser comunicados sus

datos ténga opeáiva la p¡ataforma para poder ejecutar la portabilidad (por

ejemplo, ño sé podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de

séouros colect¡vos).
Pu;des ejercer todos estos derechos a través de la siguienle dire@rón de e-

mail: gdpi.es.peticion@cnppartners.eu indicándono§ que es lo que necesita

en relación con su§ datos.
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ti;*,n,*, CONDICIONES GENERALES
sEcuRo DE pRorEcctóN DE pAcos

D. SANfIAGO DOMINGUEZ VAGAS
D¡rector G e neral Adj utilo

del dsrecho de reunlón, así como durants ql transcurso do hq€lgas
legales, salvo que las cltadag actuac¡ories pudleran sor caliñcadas
como acoltoc¡m¡entos extraordlnaíos de log señaladog gn el
apartado l.b) a erior.

g) Los cauaados por mala fg del Asogurado.
h) Los corr6pondientes a s¡nlo6tros producldos ant€s dBl pago de ¡a

primera prima o cuando, de conformidad con lo ostablec¡do en la
Lsy de Contrato do SEguro, la cobsñura del Consorclo de
Compsnsación do 569ufos so halle suspendlda o €l seguro quede
ext¡nguldo por lalta de pago ds las prlmas.

i) Los sín¡estros que por su magn¡tud y gravedad 6ean cal¡l¡cados
por el Gob¡erno de la ac¡ón como do «catástfols o calamidad
nac¡onal».

Extens¡ón de la cobertura
'1. La cobertu.a de ¡os riesgos extraord¡narios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establec¡do en las
pól¡zas de seguro a efectos de la cobertuÍa de los ñesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo preüsto en et
contrato, y de conform¡dad con la normat¡va reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemát¡c¿, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al Capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferenc¡a entre la suma aseguraday la provisión
matemática que la eot¡dad Aseguradora que la hub¡era emit¡do deba lener
mnstitu¡da. El importe correspond¡ente a la provisión matemática será
sat¡sfecho por la menc¡onada Entidad Asegurador¿.
coiruNtcActóN oE Dlños lt- coxso-ncto oE coMpENsaclóN oE
SEGUROS
1. La sol¡citud de indemni¿ación de daños cuya cobenura corresponda al

Consorc¡o de Compensadóñ de Seguros. se efectuará med¡ante
comuñ¡cac¡ón al mismo pot el Tomador del seguro, el pGegurado o el
beneliciario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
anter¡ores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera ge§tionado el seguro.

2. La comunicac¡ón de los daños y la obtención de cúalquier anformación
relativa al proc¿d¡miento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Medianle llamada al Centro de Alenc¡ón Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O12).
- A través de la pág¡na web del Consorc¡o de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resúlten
¡ndemnizables con arreglo a la leg¡slación de seguros y alconlenido de
la pól¡¿a de seguro se realizará por el Consorc¡o de Compensación de
Segu.os, sin que éste quede vinculado por las valoÉciones que, en su
caso, hubiese reali¿ado la ent¡dad Aseguradora que cubriese los
riesgos oadinarios.

4. Abono de la indemñ¡zacióñ: El Coñsorcio de Compensac¡ón de Seguros
@alizará el p¿go dé la indemnizac¡ón al beneflciario del seguro
mediante transfercncia bancaria-

a) Oue el riesgo extraord¡nario cubierto por el Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros no esté amparado por la pól¡za de seguro
contralada con la enlidad Aseguradora.

b) 9ye, "rn estando amparado por dicha póliza de seguro, Ias
obligaciones de la enlidad Aseguradora no pudieran ser cumitidas por
haber sido declarada judicia¡mente eñ concurso o por estar sujeta jun
proced¡miento de liqu¡dac¡ón intervenida o asumida por elConaorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el rnenc¡onado Eslatuto tegal, en ta Ley 50/1980, de 8 de
octubre,.de Contrato de Seguro, en et Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Rea¡ Decreto 3OO/2004, dé 20 de febr;ro.
y en las dispos¡ciones complemenlañas_
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cub¡ertos
a) Los siguieñtes fenómenos de la naturaleza: terremotos y marémotos;

inundaciones extraordinar¡as, inclu¡das las producidas po. embates de
mar; erupc¡ones volcánicas; tempestad ciclóñica atfp¡ca (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a ,|20 km/h y lostórnados);
y ca¡das de cuerpos siderales y aercl¡tos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de teroísmo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actL.taciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cenil¡carán, a instancia delConsorcio de
Compensación ate Seguros, medianle informes expedidos poa la
Asencia Estatal de Meleorotogía (AEMET), el tnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la m;teria.
En los casos de acontecim¡entos de carácter politico o soc¡a¡, asl como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluac¡ones de ¡as
Fuerzas Armadas o de las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compeñsac¡ón de Seguros ¡odrá recabar ¿e
los órganos jurisdiccionales y adm¡nistrat¡vos compelentes información
sobre los hechos acaec,¡dos.

Riesgos éxclu¡dos
a) Los que ¡o den lugar a lndemn¡zación sogún la Ley de Contr.to de

Seguro.
b) Los_ocasionados en peEonas as€guradas por cont¡ato do segurq

d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a favoi det
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la declaración ot¡cial de 0uerra.

d) Los derivados de Ia energ¡a nuclear, sln porju¡c¡o d€ lo establecido
or la Ley 12!201'l., ds 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad civil por
daños nucleares o produc¡dos por matgr¡alss rad¡actlvos.

e) Los producidos por feñóñéños de la naturaloza d¡stlntos a loÉ
soñaladoa €n el apartado l.a) anterior y, sn partlcular, los
produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel f.sát¡co, movim¡ento do
laderas, deslizamiento o as€ntamienlo de terenos,
dosprendim¡ento de rocas y táñóñénos s¡m¡lares, salvo que astog
fuerán ocá6ioñado6 mánifiestamento por la acc¡ón d6l agua de
lluvia qug, a su vez, hublera provocado en la zona una s¡luación dé
¡nu¡rdación extraordlnarla yso produ¡eran con carácter s¡multáreo
a dlcha inundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡onG tumultuar¡as producidas en el
cursg de reun¡ones y man¡festaciones llevadas a cabq confome a
Io dispuesto en la Ley Orgánica 9f1983, de 15 de ¡ul¡o, reguladora

El presente contrato se rige por las CONoICIONES GE ERALES, por ¡ae CONDICIONES PARTICULARES y po. lo3 anexo. y Apéndlces que em¡ta la
Enüdad asegurador¿, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, cafec¡endo de valor y efecto por sepaGdo. Las cláusula! de las
CONDIcIONES GENERALES son deaarrolladas y, €n su caso, modlflcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En cago de discrepqnc¡a entr€ lo
estáblec¡do er las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIOI¡ES PARfICULARES, prev¡leceÉn ésta3 sobro aquéllé, salvo qué d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos conúa la ley, la moral o sl ordsn públ¡co, sn cuyo cGo s€ snlsnderán nulos de pleno dqrecho.
A los etuclos de lo dlspuesto en los art¡culos 122 y 12il dol Reghm€rito do Ordonaclón, Supewisión y Solvenc¡a ds las Ent¡dados Aseguradoras y
Rqaseguradoras, aprobado por Real Decrcto 106(y20í5 de 20 de noüembre, ambos ¡nclu¡dc, el Tomador del seguro reconoce haber rgc¡bido, en la
misma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrito, Nota lnformat¡va comprensiva de todog los aspectos relat¡vos al presente seguro
que se conterÍplan en loÉ c¡tados Preceptos feglamentarios.

LA EN'flDAO ASEGURADORA
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v EUROCAJA RURAL
Meoractói{ Opentoon DE BANcA Seounos Vlt'lcuuoo s.t.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro'

Con la firma del presente documento nos presta su consentlmiento para el trátamiento de los datos de

caráctér personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la aetividad de med¡ación

que Eurocaj a Rural Mediación Operador de Banca uros V¡nculado va a realizar

o3aLtsiaS J

E3i
9UF
ú 6:É,; q
;;E

-P 6
É§ n
E -=

E qi;

=fJ'6¡ EE
o¡íE

93I
ás.$a6é

TPü

!Y7
ir s,

ÍEá
§L>

! a§

En cumplimiento de Io establecido en el arl.4z de la Ley 28/2006 de Mediación de seguros y
Reaseguros Privados le ¡nformamos:

Eurocaia Rural Mediación operador de Banca Segttros Vinculado (en adelante oBS$, no está

ántraáualmente obligado a real2ar actividades de mediación en seguros exclusivamente con uná o

variás Entidades Aseglradoras, ni tiene la obligaciÓn ¡mPuesta a los corredores de seguros de realizar

ún 
"-n¿is¡. 

objetivo. E'i Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Asegurado.as para

las qúe el OBSV está mediando el producto.

En caso de quejá o reclamac¡ón respecto a la actuac¡ón del oBSV, el clienle podrá dirig¡rse a los

Deoartamentás b Servicios de Atenóión al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colabóradoras

Eñ;;; el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servic¡o de Reclamaciones de la'OOSfp 
a"t Uiniut"rio de Economia y Haciendá Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión

y tiamitaciOn de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos

iteses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamación ante el Departamento o Servicio de AtenciÓn

al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya s¡do denégada su admisiÓn

o desest¡mada su petición^

se informa que el ase§oramiento pfestado liene comó finaiidad la contrataciÓn de un seguro. y no

cualguier otro producto que pueda comerc¡alizaf la entidad de crédito Eurocaia Rural, s.c.c.. asI como

todaá las act ¡dades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dade§ consisten en la
presentación, propuesta o realización de Üabaios previos a la celebraciÓn de un contláto dé segurÓ o

d€ reaseguro, o de celebración de estos contratos, a§i como lá asistencia en la gestiÓn y ejecuc¡Ón de
dichos contratos, en part¡cular en caso de s¡n¡estro.

En cumplim¡ento de la nofmat¡va vigente sobfe protecc¡Ón de datos de carácter personal y de la Ley

26DAA6 de Mediación de seguro§ y Reasegúros Privados, le informamo§ que los datos que nos

proporciona serán tratados por ta Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
ienor Oe lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del

tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobat y

manténer. en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación. supresión y oposic¡Ón, lim¡tac¡ón del tratamiento,
portábltiaaO de datos y a no ser objeto de decisiones ind¡vidualizadas automatizada§ se podrán llevar

a cabo en los términos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural MediaciÓn Operador de Eanca

Seguros Vinculado S.L- ¡ la d¡rección c/ Méjico,z 45004 Toledo, d¡rigiéndose al Departameflto de

Atinción al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡ciÓn en el cáso de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las infomaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto [a contratáciÓn de un seguro

ajustado a sus exigencias y necesidades.


